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0000466 
RESOLUCION No. 07.P.DIC. 

DR. JAIME ANDRES ROBLES CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

Aumento del Capital y Reforma del Estatuto de la compañía TRANSPORTES 

ESCOLARES PORTOVIEJO S.A.TRANESP., otorgada ante la Notaría Pública 
Tercera del cantón Portoviejo, el 18 de Diciembre del 2006, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento de Control e Intervención, de la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante informe No. SC.ICP.AC.2007-021 del 29 de Junio del 
2007, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.07- 
298 del 2 de Julio del 2007, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076, 
del 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento del Capital y la Reforma de 
estatutos de la compañía TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO S.A. 

TRANESP,, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia 
de Manabí, en los términos constantes en la referida escritura; y disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notarías Públicas Primera y 
Tercera del cantón Portoviejo, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo: 

Inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios 
sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.    
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RAZÓN: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública 
Primera del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de Ecuador, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el DR, JAIME ANDRÉS ROBLES 
CEDEÑO, Intendente de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
No.07.P.DIC. 0000466 de fecha 3 de Julio del 2007, tomé nota al margen de la 

matríz de la Escritura Pública de Constitución de la compañía TRANSPORTES 
ESCOLARES PORTOVIEJO S.A. TRANESP celebrada el 14 de Octubre de 
1999, del contenido de la presente resolución mediante la cual queda 
aprobada la escritura de Aumento de capital y reforma de estatuto de esta 
compañía, otorgada en la Notaría Pública Tercera del cantón Portoviejo, el 18 
de Diciembre del 2006 y siento la razón de esta anotación en la Resolución, en 
las copias de la Resolución y en la copia de la misma escritura que se aprueba. 
Doy fe.- Portoviejo, miércoles cuatro de julio del dos mil siete.- 
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RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 
07.P.DIC.0000466, DICTADA POR EL SEÑOR DOCTOR JAIME ROBLES 

CEDEÑO. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA TRES 

DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y LA REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO 

S.A TRANESP DE LO QUE RESUELVE EN EL ARTICULO PRIMERO.- 

APROBAR AUMENTO DEL CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO S. A TRANESP, EN 

LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA y VB, TAL COMO LO 

DISPONE EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITH%A a PRESENTE 

RESOLUCION. PORTOVIEJO ÍA 
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CERTÍFICO 

  

NUMERO CUATROCIENTOS DOS (402) DEL REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON LA 

ESCRITURA PUBLICAS DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO S.A TRANESP”. Y ANOTADA EN EL 

REPERTORIO GENERAL TOMO Na. 25 

SE HA DADO CUMPLIMIENTO A TODO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE ESTA 

RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 6 DE JULICG DEL 2007 

LA REGISTRADORA, 
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